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Señor.

Jefe de la of¡cina de Administración

Especialista en Patrimonio y Almacén

ASUNTO Doscientos treinta y cinco (235) bienes muebles cal¡f¡cados como res¡duos de
aparatos eléctricos y electónicos - RAEE en condición de bienes muebles no

patrimoniales.

FECHA Chorrillos, 18 de julio de 2024

I,.BASE LEGAL

1. Decreto Leg¡slativo N" 1439 Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Abastecimiento, la

Dirección General de Abastecrmiento del Minrsterio de Economia y Finanzas es el ente rector del

Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento y t¡ene entre sus funciones ejercer, la máxima autoridad

técnico-normativa de dicho Sistema, aprobar la normatividad y los procedimientos que lo regulan;

asi como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las actividades que lo

c0mp0nen.

2. Reglamento del Decreto Leg¡slativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Abasteeimienlo, aprobado mediante Decreto Supremo N' 217-2019-EF.

3. Directiva N"001-2020-EF/54.01 - 'Procedimientos para la gestión bienes muebles calificados

como residuos de aparctos eléctncos y electrónicos - RÁEP, aprobada mediante Resolución

Directoral N' 008-2020-EF/54.01

4. Directiva N" 0006-2021-EF/s4.01-'Directiva para la gest¡ón de b¡enes muebles patimoniales en

el marco de/ Srsfema Nacional de Abastecimiento', del 2611212021, aprobada mediante

Resolución Directoral No 001 5-2021-EF/54.01 de techa 2311212021.

5. Ley N'27314 Ley Generalde Residuos, modificada mediante D.L. N'1065
6. Decreto Supremo N'009-2019-MlNAM, que aprueba el Reglamento Nacional para la Gestión y

l\¡anejo de los Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

7. Decreto Legislativo N' 1439 del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento.

8. Decreto Supremo No 035-2013-PCM - que aprueba el"Reglamento de )rgan¡zación y Func¡ones

(ROF) de la DtNt.
g. l\4anual de Proced¡mientos - ¡/APRO de Gestión de los B¡enes Patnmon¡ales de la DlNl
'10. Ley N'27314 Ley Generalde Res¡duos, modificada mediante D.L. N"'1065

11. Decreto Legislativo N'l141 - Fortalecimiento y modemización del Sistema de lnteligenc¡a

Nacional - SINA y de la D¡rección Nacional de lnteligencia - DlNl y modiflcaciones

12, Decreto Supremo N'035-213-PCM que aprueba el Reglamento de organización y Funciones

(ROF) de la DINI

II,. ANTECEDENTES

Mediante el lnforme N' 026-2024-DlN|-06.03/SCC de fecha 07 de julio 2024, la encargada del

Almacén Central, hizo entrega al Espec¡alista en Patnmonio y Almacén de la Unidad 0rgánica de
Logist¡ca, el mencionado documento por intemamiento de Doscientos treinta y cinco (235)

bienes muebles no patrimoniales, (sin código patrimonial) insumos usados, clasificados como
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RAEE, conforme al detalle del anexo A del prcsente informe procedentes de las diferentes

direcciones que componen la DlNl.

III..DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES:

Los bienes muebles califlcados como res¡duos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE, son

bienes muebles no patrimoniales, (sin cód¡go patrimonial) insumos usados, clasif¡cados como

RAEE, compuesto por componentes, accesorios y consum¡bles (usado/malo) inservibles

descartados o desechados que se descnben a través del presente informe técnico y se presentan

en el Anexo A, donde se consigna: denominación, marca, ubicación fisica del RAEE categoria y

sub categoria, canüdad, peso neto, estado del RAEE y condición del RAEE.

N,. ANÁLISIS Y EVALUACION:

1. La Direct¡va N" 001-2020-FE/54 .01 'Procedimientos para la Gestion de Bienes Muebles

cal¡ficados como Residuos de Aparatos E/éctricos y Aedrónicos - RAEF, aprobada med¡ante

Resolución Directoral No 008-2020-EF/54.01, y la Resolución Directoral N'0008-2021-EF/54.01,

en la cual modiflcan la Directrva N" 001-2020-EF/54.0'l denominada 'Procedimientos para la

Gestión de Bienes l\,luebles calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE'y su Anexo en la que se regula el procedimiento de baja de los bienes muebles estatales

que se encuentran en calidad de RAEE, asi como el proced¡miento de donación a favor de los

Sistemas de l\,lanelo de RAEE.

2. En la Directiva No 001-2020-FE/54.0'l , numeral lV Deflniciones se señala lo siguiente

- "Bienes sobrantes calificados como RAEE: aquellos bienes que s¡í estar
reg,:sfredos en el patimonio de la entidad se encuentÍan en posesión de la
misma".

- "RAEE Aparafos orácfricos o erectrón¡cos que han alcanzado el fin de su vida útil
pot uso u o¡sorescercia que son descaftedos o desechados por el usuario y
edquiercn calidad de residuos. Comprende también a sus componentes,
accesor'os y consumibles ".

3. En el Numeral 7.2 Procedimientos para la Donación de bienes muebles calificados como RAEE,

en su numeral 7.2.1, se señala: 'Luego de aprcbada la ¡esolución de baja de bienes por
causal de RAEE y o em¡tido el inlo ne tácnico en caso de bienes soóranfes, la Entidad
debe proceder con lo siguiente''.
literal a), "Denfro de los qurnce (15) días hábiles de aprohada la Resolución de baia, la
Entidad oública en su portal lnstitucional dicha resolución v la releción de bienes
calificados como RAEE de acuüdo el Anexo l. Tratándose de b¡enes sob¡antes calificados
como RAEE, la Entldad pública en su portal insüttlcionel el lnfomo Técnico que sustente
tal condición y la relación ds dichos bienes de acueÍdo a¡ Anexo 1".

L¡teral b), "En eI prezo de tx (03) días hábilu, contedos desde la publicación rcfedda en

el literal precedente, la Entidad remite a la DGA, pot med¡o frsico o virtual, la solic¡tttd da
publicación en el portal insti¡rcional clel MEF cle la documenhción descrita en el literal
prccedente, e indica los datcs del contacto del ssvidor civil responsable del procedimiento

de la Enüdad.

4. En el Numeral 7,2,2 se señala: 'La DGA dent¡o de cinco (05) dias hábiles de rec¡bida la

soticitt d de la Entidad, publica en el porlal institucional del MEF lo s¡guiente":
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Literal b), "La resolución de ba¡a o el inlorme técnico en el caso de bienes sobnntes, y la
releción de biénss celifrcedos como RAEE, de acuerdo al Anexo 1".

5. El lt¡linisterio del Ambiente a través del Decreto Supremo N"009-2012-l\,llNAM, ha establec¡do de
forma obligatoria que los generadores de RAEE del Sector Público, realicen los trámites
necesarios para la baja administrativa de los bienes calificados como RAEE y la entrega de estos
a favor de los sistemas de manejo establecidos o a una EPR-RS o a una EC-RS autorizada por

DIGESA,

6, El Decreto Leg¡s¡ativo N' 1439 del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento y su Reglamento, tiene
como una de sus finalidades ordenar, ¡ntegrar y simplificar los procedim¡entos de admin¡stración y

disposición de los bienes estatales, motivo por el cual, la acción a efectuar por la entidad pública,

es de aprobar los actos de administración y disposición para lograr una gestión eflciente de los

mismos; en ese sentido, la lnstitución inmersa en la mencionada regulac¡ón estatal, dispondrá su
ejecución dentm de los procedimientos establecidos, acorde a la condición actual de los bienes,
objeto del presente.

7. La Dirección Nacional de lnteligencia como ¡nst¡tución generadora de este tipo de bienes, debe
seguir contnbuyendo con las politicas del Estado, las cuales buscan prevenir impactos negativos

al medio ambiente, para asegurar la protección de la salud de la población.

8. En tal sentido, dosc¡entos treinta y cinco (235) bienes muebles no patrimoniales, (sin código
patr¡monial) insumos usados, clas¡flcados como RAEE, descritos en el anexo A se encuentran en
calidad de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, siendo pert¡nente que la

lnstitucaón realice la donación de éstos bienes muebles a favor de un Sistema de l\,lanejo RAEE,

debidamente autorizada por el MINAM, la cual asegure el conecto manejo de los res¡duos
electónicos, reciclándolos en forma adecuada y de manera responsable, conforme a las normas

nacronales vigentes.

V,. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS;

Los doscientos treinta y cinco (235) bienes muebles calificados como residuos de aparatos eléctricos y

electrónicos - RAEE, cuya condición de bienes muebles no pahimoniales, (sin código patrimonial)

insumos usados, clasificados como RAEE, compuesto por componentes, accesorios y consumibles
(usado/malo) inservibles descartados o desechados, se enmarca dentro de lo establecido por el cuerpo

legal respectivo, Directiva N'001-2020-EF/54.01 - Procedimientos para la gest¡ón bienes muebles

cal¡ficados como residuos de aparatos eléctricos y electónicos - RAEE, aprobada mediante Resolución

Directoral N' 008-2020-EF/54, y modificada con la Resolución Directoral N'0008-2021-EF/54.01 de fecha

1'l de mayo 2021, cuyo objetivo es la disposición ordenada (entrega a los Sistemas de lVlanejo RAEE) de

este tipo de bienes, con el fin de preservar y/o cuidar el medio ambiente y por tanto la salud de la poblac¡ón.

vr,.c0NcLUsrÓN:

Los doscientos treinta y cinco (235) bienes muebles no patrimoniales, (sin codigo patrimonial)

insumos usados, clasif¡cados como RAEE compuesto por componentes, accesorios y consumibles
(usado/malo) inserv¡bles descartados o desechados, matena del presente lnforme Técnico, tienen la
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condición de RAEE, estado que no permite desempeño de sus funciones inherentes, por estar en malas

condiciones e inoperat¡vos,

VII.. RECOMENOACIÓN

Por lo expuesto y habiendo cumplido lo establecido en la Directiva N'001 -2020-F E/54.01 "Procedimientos

para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electónacos -
RAEE", aprobada mediante Resoluc¡ón Directoral N0 008-2020-EF/54.01 y modificada con la Resolución

Directoral N'0008-2021-EF/54.01 de fecha 11 de mayo 2021, es pertinente proceder según la normativa

vigente con los Ooscientos heinta y cinco (235), (sin código patrimonial) insumos usados, clasificados

como RAEE compuesto por componentes, accesorios y consumibles (usado/malo) inservibles descartados

o desechados detallados en el Anexo adjunto al presente informe.

Vlll.. DOCUMENTOS QUE ADJUNTA (Marcar con "x")

a) lnforme N" 032-2024-DINI-06.03/SCC del 16 dejulio 2024 X

Atentamente

ATRIMONIO Y ALMACÉN
iSTICA
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